
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

476 ORDEN de 29 de diciembre de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-ADZ/1976, 
«Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Zanjas 
y pozos».

Ilustrísimo señor:

En. aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a 
propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación y previo informe del Ministerio de  
Industria y del Consejo Superior de la Vivienda, este Minis
terio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tec
nológica de la Edificación, que figura como anexo de la pre
sente Orden, NTE-ADZ/1976.

Art. 2.° Esta Norma regula las actuaciones de diseño, cálcu
lo, construcción, control y valoración, y se encuentra incluida 
en el anexo de clasificación sistemática del Decreto 3565/1972, con 
los epígrafes de: «Acondicionamiento del terreno. Desmontes: 
Zanjas y pozos».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publiccaión en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo,

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u observa
ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación 
de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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mitiría la presencia del personal'en el órgano superior de las 
Instituciones de ahorro, en una función de colaboración gene
ral y especifica de las materias que puedan afectarles, por lo 
que acuerda:

a) Constituir una Comisión Mixta Paritaria integrada por 
ocho miembros designados, cuatro por la representación social 
en la Comisión Deliberadora de este Convenio y cuatro por 
la Confederación Española de Cajas de Ahorros, respectiva
mente. Asimismo, con carácter de suplentes, designarán dos 
representantes por cada una de las partes.

b) El objeto de esta Comisión será la redacción de un 
Informe relativo a la representación del personal de las Cajas 
de Ahorro en sus Consejos de Administración.

c) La Comisión iniciará sus trabajos en el mes de febrero 
de 1977, para concluirlos a la mayor brevedad posible y siem
pre antes del 30 de junio del mismo año, salvo que por mutuo 
acuerdo se prorrogue este plazo.

d) La Comisión se reunirá con una periodicidad mensual, 
salvo acuerdo en contrario, convocada por el Presidente de la 
Comisión Paritaria Interpretativa del Convenio, a petición de 
cualquiera de las partes.

e) El contenido del informe se redactará de común acuerdo 
entre ambas partes deliberantes. Cada parte se reserva la fa
cultad de redactar por separado aquellos extremos en los que 
no exista acuerdo.

f) Una vez elaborado el informe definitivo se elevará, den
tro del plazo de un mes, a los órganos competentes, quedando 
pendiente esta Comisión para intervenir conjuntamente en cuan
tas actuaciones sea requerida por dichos órganos.

DISPOSICION TRANSITORIA

De conformidad con lo dispuesto en el número 2 del articu
lo 5.° del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, la amplia
ción del periodo de vacaciones establecido en el artículo 7.° del 
presente Convenio se aplicará a partir del 1 de julio de 1977.

DISPOSICION FINAL

Comisión Paritaria Interpretativa del Convenio

La Comisión Paritaria, cuyas facultades, atribuciones y fun
ciones establece el artículo 11 de Ja Ley de Convenios Colec
tivos, estará constituida por:

1) Presidente, el que lo fuera del Sindicato; Secretario, 
el que ostente dicho cargo en este órgano.

2) Por las Entidades de ahorro: Don Pedio Valdés de la 
Puente, don Juan Antonio Boleo Foradada, don Manuel Ven
tura Astals, don José Ramón Fernández Cuevas, don José An
tonio García Galiano, don Secundino Martínez Martínez y dos 
Asesores.

3) Por los trabajadores y técnicos: Don Francisco Melén- 
dez Gómez, don Virgilio Andrés Domenech, don Miguel Sáenz 
Fernández, don Joan Seguí Falgar, don Pedro Canela Ramo- 
neda, don Xavier Cassasas Miralles y dos Asesores.

La Comisión Paritaria así constituida refundirá con el pre
sente texto todas las cláusulas vigentes de los anteriores Con
venios.

MINISTERIO DE COMERCIO

1201 RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación por la que se am
plían los puntos de inspección habilitados para la 
importación de parquet-mosaico, de acuerdo con 
la Orden de 14 de diciembre de 1976.

En uso de las facultades conferidas por la Orden ministe
rial de fecha 14 de diciembre de 1976, sobre normas de cali
dad comercial que han de regular el comercio exterior de par

quet-mosaico, se amplía el punto 8.2 de la mencionada Orden, 
habilitando a Irún como punto de inspección para importación 
del producto señalado en la referida Orden.

Madrid, 10 de enero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

476
(Conclusión.)

ORDEN de 29 de diciembre de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-ADZ/1976, 
«Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Zanjas 
y pozos» (Conclusión.)

llustnsimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a 
propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación y previo informe del Ministerio de 
Industria y del Consejo Superior de la Vivienda, este Minis- 
terior ha resuelto:

Articulo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tec
nológica de la Edificación, que figura como anexo de la pre
sente Orden, NTE-ADZ/1976. (Conclusión.)

Art. 2.° Esta Norma regula las actuaciones de diseño, cálcu
lo, construcción, control y valoración, y se encuentra incluida 
en el anexo de clasificación sistemática del Decreto 3565/1972, 
con los epígrafes de: «Acondicionamiento del terreno. Desmon
tes: Zanjas y pozos».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y dé.cimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a 
ro establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo -crean conveniente, y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones^tecnológicas relacionadas 
con la Nbrma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u observa
ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación 
de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical ni 
sin casco de Seguridad.

Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función, 
■de las herramientas que emplean.

En cortes de profundidad mayor de 1,30 m las entibaciones deberán sobrepa
sar, como mínimo, 20 cm el nivel superficial del terreno y 75 cm en el borde 
superior de laderas.

Se revisarán diariamente las .entibaciones antes de comenzar la jornada de 
trabajo tensando los codales cuando se hayan aflojado, asimismo se compro
barán que están expeditos los cauces de aguas superficiales,

Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de' 
más de un día y,o de alteraciones atmosféricas como lluvias o heladas;

Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación, los cua
dros o elementos de la misma no se utilizarán para el descenso o ascenso, ni 
se suspenderán de los codales cargas, como conducciones, debiendo suspen
derse de elementos expresamente calculados y situados en la superficie.

Las zanjas demás de 1,30 m de profundidad, estarán provistas de escaleras 
preferentemente metálicas, que rebasen 1 mfsobre el nivel superior del corte. _ 
Disponiendo una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de este 
valor, que deberá estar libre de obstrucción y correctamente arriostrada trans- 
versatmente,

Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas 
de los pozos de profundidad mayor de 1,30 m con un tablero resistente, red o 
elemento equivalente.

En general las entibaciones o parte de estas se quitarán solo cuando dejen de 
ser necesarias y por franjas horizontales empezando por la parte inferior del
corte.

Se dispondrá en la obra, para proporcionar en cada caso el- equipo indispen
sable al operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, ta
blones, que no se utilizarán para la entibación y se reservarán para equipo de 
salvamento, así como de otros medios que puedan servir para eventualidades 
o socorrer años operarios que puedan accidentarse.

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aolica- 
-ción de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de tas 
Ordenanzas Municipales.
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